
CANDIDATOS

DOTACIÓN ECONÓMICA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

JURADO

DIFUSIÓN

 

ENTREGA DEL PREMIO
El certificado acreditativo del premio será entregado al autor/a
principal en la clausura del congreso por un representante de la
Fundación Renal Española o persona que designe.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en la presente convocatoria lleva implícita la
aceptación de estas bases.

Este premio está dotado con la cantidad de 1.000 €

Bases del Premio
OBJETO

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), le informamos de que los datos personales proporcionados por todos los
investigadores que opten a cualquiera de los premios serán incluidos en ficheros
titularidad de FUNDACIÓN RENAL ESPAÑOLA, cuya finalidad es la gestión de
eventos de naturaleza educativa y premios de investigación. Sus datos serán
conservados en los ficheros de nuestra entidad mientras sea necesario para la
gestión de los eventos citados. Puede usted ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición mediante carta, indicando “asunto:
protección de datos”, dirigida a FUNDACIÓN RENAL ESPAÑOLA, C/ José Abascal,
42. 28003 Madrid.

Fundación Renal Española
a la excelencia en la comunicación

Premio

La Fundación Renal Española es una entidad sin ánimo de
lucro, dedicada a la asistencia integral de las personas con
enfermedad renal y a la sensibilización y prevención de
esta patología.
En la línea de su compromiso permanente con la calidad y
la excelencia, la Fundación Renal Española convoca este
premio en el marco congreso anual de la Sociedad
Española de Enfermería Nefrológica. 
El premio nace en 2022, con motivo del 40 aniversario de
la Fundación, con el objetivo de dar un nuevo paso en el
fomento de la investigación en enfermería nefrológica, y
para poner en valor la excelencia en la comunicación de
los trabajos presentados, premiando los contenidos de la
presentación y la calidad en la exposición durante su
comunicación oral en el congreso.

Los candidatos serán profesionales de enfermería o equipos de
profesionales a los que se les haya aceptado una comunicación oral
presencial en el congreso, optando de forma automática las cinco
primeras comunicaciones orales valoradas cuantitativamente por
el grupo de evaluadores de SEDEN de ese año.
No podrá optar al premio ningún trabajo en el que participe algún
miembro de la Fundación Renal Española o que se haya realizado
en alguno de sus centros o unidades de diálisis.

Se valorarán diversos aspectos de la presentación como:
1.   Calidad de la presentación, estructura y pertinencia de los
contenidos.
2.   Claridad: facilidad de comprensión de la exposición.
3.   Innovación: originalidad en el formato y uso de nuevas
tecnologías.
4.   Dinamicidad de la persona que realice la presentación.
5.   Impacto y conexión con los asistentes.
6.   Repercusión directa en el cuidado de las personas con
enfermedad renal

El trabajo premiado quedará a disposición de la revista
Enfermería Nefrológica para su publicación si el comité
editorial lo estimase oportuno. La Fundación Renal podrá
difundir los trabajos premiados sin que esto suponga cesión o
limitación de los derechos de propiedad sobre las obras
premiadas, incluidos los derivados de la propiedad intelectual
o industrial.mLos autores siempre que dispongan del trabajo
y/o datos del mismo deberán hacer constar su origen como
Premio Fundación Renal Española.

La composición del jurado constará de un número impar de
miembros y será designado por la Junta Directiva de SEDEN y
por la Fundación Renal Española, teniendo esta última la
potestad de tener un miembro más para evitar empates en la
decisión final. El premio puede ser declarado desierto.


